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CAPÍTULO XXXIV. 

INFLUENCIA DEL GOBIERNO EN EL DESARROLLO 
. . 

ECONÓMICO. 

r,:.uutTTPAs, debi<ln IÍ diY,•r,a, cau,as bien eonocicla, y 
que no son ,!el e-aso tratar <'11 este tral,ajo, permaneci6 

alejado por largos aiios del movimiento progr<'RiYo qut• Sl' 

había inieiat!o en el resto tk·l país, una wz a~Pgurada bajo 
firm~ base la paz por el ilu,tre t•stadi4a Sr. Gral. Porfirio Díaz 
al tomar pose~ión del devado cargo de Presidcntt) de la Re
pú blicn, qtw tan espontánea y unánimemente le confiriera el 
pueblo, á. rafz del triunfo de la revoluei6n de Tuxtepec contra 
la ,\t!mini,traci6n dl'l Gobierno representado por el Sr. Lie. 
Don i-:ebastián Lerdo ,le Tejada. 

El principio vital <ln todo progreso como con8ec1H•nC'ia dd 
t!csarrollo de la inicintini partil'n!ar, estaba sofocat!o por el 
caciqnismn eutronizacln e:n la mayor parte de nm·,tros prn•
blos: anómala condici6n aqudla ,pw trajo t'Omigo snccsos 
de lamc-ntahk n·cordaci6n para d Esta,lo, pnes, C()!llo lo dr·
cía el Ejecutivo en mrn Tll(•rnoria ofü·i:il ,le] añ() de· lfl8fl, al 
tratar ,]el atraso en 1p11· se ene,mtraban Yarios :\Iunicipios, 
entrn otras c1Js:1s: << ...• enando otros sr· valían de- las espe
cialí,imas c,mdicioncs territoriales drl Estado, como la difí<·il 
comunicaei6n con el C\·ntro por la r,;cabrosidad del tPrreno, 
In cs¡wsnra de le,.-; bosques y los cm1dalo,ns 1-íos y torrentP, ,Jp 
paso ¡wligrl)sO: cn:rn,lo se aprowehahan de las guerras intes
tina, qn(• en no remotos tirmpos asolaban al país, y ,·nanclo 
por cst0nnoti \'lJs no llega 1,a á ,· llos l,i débil ae'"i6n de un p0tlcr 
transitorio que bmta dl'i ,lesord"n :v qn,· por I" mismo moría 
precozment,·, entoncr·s s0 aislal.,an d,, la capital para vil'ir en 
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1 1 
una !atal anarquía por la falta de elementos vitales que cons-
tituía un Gobierno regular; y lejos de los demás pueblos de 
la Reptblica, no se robustecían con el empuje de la fuerza 
vigorosa del progreso en sus manifestaciones rápidas y her
mosas.• 

Esas cuantas frases referentes á nuestro medio de vida de 
antafl.o, aunque altamente dolorosas, eran la sincera manifes
taci6n del Gobernante que las vertía en un documento oficial,. 
al tratar del penoso atraso en que se encontraban gran parm 
de los pueblos, debido, como hemos dicho,· al caciquismo en
tronizado en la direcci6n de la cosa ptblica en la época ante-· 
rior al advenimiento al Poder del ilustre Caudillo. Sr. Grat 
Porfirio Díaz; y esas mismas frases comparadas con las veP.. 
tidas por nosotros en este humildísimo trabajo, aunque des
provistas de carácter oficial, pero no menos sinceras como 
resefladores imparciales del progreso alcanzado por el Estado 
en estos filtimos afl.os, será la mejor pruebe. que pueda darim 
por parte de los Estados para comprobar hasta la evidencia 
los grandes bienes que ha traido á la Naci6n la continuacj6u 
en el mando supremo del Héroe de la Paz 6 sea el muy Hue
tre estadista Sr. Gral. Díaz. 

No negamos que en general los anteriores gobernante8 dl1 
Tamaulipas, comprendiendo su alta misi6n é inspirtndbec en 
la mejor buena fe y llenos del más puro patriotismo, ha¡,a 
contribuido al desarrollo econ6mico de esta parte de la Re
ptblica como es nuestro querido Tamaulipas, porque eso 
sería falsear la historia de los hechos referentes á lo~ perirn lo!f · 
gubernamentales de esos buenos tamaulipacos qu<· les toc,ara 

en suerte dirigir los destinos del Estado; pero que en raz6n 
de miles de causas adversas de carácter especial de sus épo
cas, apenas se bacía sentir su influencia bené~ca para alcan
zar el definitivo progreso que se deseaba, pues, como 11> indi
caba el ex-Gobernad<Yl' Sr. Ingeniero Alejandro~. 13 
obra de la regeneraci6n no podía realizarse desde luege :{_ .. 
una vez, y fué preciso que pasaran largos aflos para Heífitb' i\ 
la meta de lo deseado y que antes no pudiera consegu~ 
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más bien por las causas apuntadas de la desorganizaci6n de 
los pueblos y no por falta de influencia gubernamental, co
rrespondiendo, como es natmal, á esos distintos gobernantes 
los méritos consiguientes á los hechos por ellos realizados en 
bien de sus gobernados. 

No obstante lo dicho anteriormente sobre la influencia 
ejercida por todos los gobernantes de Tamaulipas en el de
sarrollo econ6mico del Estado, nosotros consideramos que el 
verdadero período de la evolución, del cual nos ocupamos en 
esta reseña, vino sintiéndose á raíz del triunfo de la bienhe
chora revolución de Tuxtepec, puesto que esta marc6 con ca
racteres imborrables en nuestra historia económica una nuern 
era de progreso, en la que el ilustre Caudillo de la cita<la re
volución Sr. Gral. Porfirio Díaz, se consagró con el rnás 
acendrado patriotismo y con el acierto de un consumado esta
dista á plantear y llevará cabo su grandiosa obra de regenera
_ci6n, consiguiendo, como es eahido por todos lns buenos hijos 
del país, el hacer de Mé.x:ico una Nación pr6spern y respetnda, 
habiendo tocado en suerte secnllllnr en los últimos veinticinco 
años de ese gran período ele contimrn lHbor del ameritado é 
ilustre Señor Presidente en lo que respecta á Tamaulipas. á 
los Sres. Gral. Rómulo Cuéllar, Ingeniero Alejandro Prieto, 
Lic. Guadalupe Mainero, Coronel Pedro Argüelles y al que 
actualmente rige los destinos ele Tamaulipas, el distinguido.'" 
caba!leroso Sr. Juan B. Castell6. 

No es nuestro ánimo tratar en este Capítulo de todos los 
trabajos llevados á calio por tan apreciados gob0rnantes en 
relación al desenvolvimiento de la riqueza pública del Estado; 
pero tampoco creemos fuera del caso, yn que se trntn de <h1r 
á conocer la influencia del Gobierno eu su desarrollo eeonó
rnico, el que precisemos, aunque sea de una manera concisa, 
los puntos (le mayor interés relaciona<los con la evoluci611 al
canzada, supuesto que ellos han influido ele una rnam'ra (ll'
cidida en su evoluci6n 6 desarrolln econóinic<>. 

Retrogradando nuestros recuenkrn al Tam:rnlip,1s n1,tc1·i11r 

1
,, al 4 ele Mayo de 1880, principio de 1'1 :\.dministn1ci611 del 
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Sr. General Rómulo Cuéllar y comienzo, como hemos seña
lado, tlel período yerdaderamente llamado de evolución del 
Estado, encontraremos á un Tamaulipas pobre en su rentas, 
al grado que los ingresos jamás cubrían los gastos de la Ad
ministración pública, abrumado por la deuda que sobre él pe
saba, carente ele edificios propios para el establecimient-0 en 
ellos de las Oficinas dependientes de los Poderes del Estado; 
falto <le hospitales en número necesaTio para cuhrir las aten
ciones ele tan importante ramo como es el ele la higiene y sa
lubridad, pues en esa época apenas hahía dos Hospitales Ci
viles en Mntamoros y Tampico medianamente atendidos; una 
instrucci6n oficial deficiente que llaba lugar al ensanche de 
la que impartía el nefasto partido clerical con mengua ele la 
civilizaci6n y gmws perjuicios en todos los 6rdenes sociales; 
entorpecida la acei6n de la justicia por estar la mayor de las 
veces los altos cargos de fnncionarios'de la f\nprema Corte ele 
Justicia del Estado, en manos de muy honomhles l)ersonas. 
pero faltas del título profesional de Ahogados y carecerse de 
la unificaci6n de las leyes ckl ramo. circnn,tancia tan precisa 
para conseguir el pronto y huen c1espnd10 de los asuntos ju
diciales; falto rle Institutos Científicos y de Escuelas Norma
les de Profesores de am hos sexos, para la prcparnd6n de los 
hombres del porYcnir en la carrera de Abogado á fin de lle
nar el vacío que se hacía sentir en la magistratura, así como 
Maestros X ormalistas capaces de transformar la enseñanza 
en nuestras eRcuelas primariao bajo los métodos nc·oml'jado~ 
por la moderna pedagogía; pocas y malas vínR de comunica
ción, ninguna red de ferrocarriles que atnn·esarnn las prin
<!Ípales regiones agrfrolas, así como ele tranYías clt> tracción 
animal ó eléctrica para el servicio local en los centros pobla
<los; corta red telegráfica y ninguna telefónica que tantos ser
vicios prestan en la vida económica ele los pueblo,; falto de 
edificios públi<·os como son los palacios rnnnicipales, merca
dos, rastros y paseos públicos, que a<lemás de sen·ir pant el 
embellecimiento de los mismos pueblos constituyen la mejor 
prueba de su cultura; y, por último, una Administi-aci6n mu-
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nicipal desorganizada según se ha visto por la 1lescripción que 
tle ella hiciera el ex-Gobernador Sr. lng. Alejandro Prieto, 
en un documento nfirial. como es la :'.\Iemoria presentada á la 
H. Legislatma, do la que hemos hecho referencia en otra parte 
de este mismo Capítulo. 

Dirigiendo la vista por el Tarnaulipas ,le que nos ocupa
mos en nuestra pequeña Reseña, ;e verá que de todo ese cú
mulo de los males señalados en el párrafo anterior, no se 
t•ncuenh·a uno solo en el dín, como pasamos á demostrarlo 
aunque muy concisamente por no permitirnos más la índole 
1le este trabajo. 

Haciendn pú.blim. - La Hacienda pública como base de 
toda buena Administración está en el dfa floreciente, pues 
además de haberse saldado la enorme deuda antigua llamada 
por reconocida en 1885 por Yalor de $159,146 43 cs. que 
existía para el día 19 de Octubre de HJ0l, y amortizada la 
suma de $20,000 00 de los $125,000 00 por Bonos de Cár
cel, están actualmente en completa nivelaci6n los Presupues
tos y se tenía para el 31 de .Mayo de este año, mes anterior 
al de la terminaci6n de este trabajo, un sobrante disponible 
en metálico en dep6sito en la Sucursal del Banco de Tamau
lipas y en la Tesorería por valor de $162,205 72 cs., más la 
suma de $43,000 00 en poder del Aytmtamiento de esta ca
pital por préstamo que le hizo el Estado para la construcci6n 
de su .Mercado Público, cuyas sumas en junto hacen la de 
$205,205 72 cs., quedando como deuda únicamente la can
tidad de $105,000 00 procedente de los Bonos de Cárcel, cu
ya deuda es nueYa, puesto que se contrajo bajo la Adminis
traci6n del Sr. Ingeniero Alejandro Prieto y fué para la cons
trucción de la Cárcel del Estado, edificio que se imponía para 
la seguridad de los reos sentenciados que dependen del pro
pio Estado. 

Como término del punto tan interesante, Je la Haeienda 
pública no nos parece por demás manifestar c¡ue los Ingresos 
propios que en 188fl 6 sea hace diez y ocho afias, era de 
$117,517 C8 cs. y en lfl0fl, cuya cuenta oficial está ya pre-
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sentada por la Te,,orería General del Esta el o, alcanzó el ingreso 
parramos propiosálasnma de$356, 115 74 cs. 6sea más que el 
triple, con la circunstancia muy rle tomarse en cuenta que In 
Ley de Contribuciones ha sido la misma para una_-; otra época. 

Edificios público.~.-Desde que el ex-Gobernador Sr. Ge
neral R6mulo Cuéllar diera el primer impulso en la construc
ción de edificios de pTopiedad exclusiva del Estado, hasta el 
día se han llevado á su término en la capital del mismo Es
tado los siguientes edificios públiros: 

Palacio del Estado, cuyos departamentos están ocupados en 
esta forma: H. Legislatura, su Salón de sesiones y dependen
cias de la Secretaría y archivo; Suprema Corte de Justicia, 
h·es departamentos para la instalación con independencia de 
las tres Salas de que se forma dicho Poder, y departamento 
especial de la Fiscalía y conservaci6n de los archivos del Tri
bunal; Instituto del Estado, con los departamentos necesarios 
para las clases y estudios de los alumuos ele la Escuela N ar
ma!, preparatorianos y los de la Esc·uela de J nrispn1dencia, 
conservación de su Biblioteca privada y patio anexo para su 
gimnasio; Tesorería General del Estado y dependencia para 
su archivo, y la Imprenta del Gobierno con las dependencias 
necesarias para la Dirección, para las cajas y pani las prensas. 

Palacio ele] Ejecutivo, hermoso edificio de du, pisos de 
construcci6n moderna, con las dependencias necesarias para 
servir de domicilio al personal del Gobierno y Salón ele re
cepciones en su parte alta é instalación en la planta baja de 
las oficinas dependientes del mismo Poder Ejecutivo, como 
son: sus Secretarías oficial y particular, Dirección General 
de Instrucci6n Pública y Dirección General Técnica de Esta
dística, archivos y demás del servicio secundario. 

Cárcel del Estado y tlepcndencias para los Jueces de lr.l 
Instancia y 1\Ienor Letrado, Alcalde único local, Alcaidía y 
departamentos para detenidos y los archi 1·os de Yarias oficinas. 

Edificios para las Escuelas N arma! par,1 Profesoras, de Pár
n1los, Elemental y Superior de Niñas, y el últimamente ree
dificado, espacioso y elegante edificio para la Escuela Prima-



ria y tiup¡•1-i.or .\.nexa á la '.\orinal donde hacen su pnÍ!"tica 
los Profes<>n·s \"orrnnlistns y, por Ílltimo, un hermoso 6 hi
giénico 1-fospital d.-1 Estado, con toda; las rlc•p¡•nd,·Dcias ne
cesarias p.tm el servici,,, inrlusive un Lazareto espe1·i:1l para 
el caso remoto de nDa invasión ,le algmrn r·nfrrnw,1:ul conta
giosa como la fiebre amarilla Íl otra r¡ue pudiern presentnrs,·. 

Benejice11rin é higir,;c ¡,/Íh/ica. -Estt- tan irnportanü, ramo 
<in la .Administración ha ,irln nDo dP los mejon•s aten,lidos 
por los Oobi,·mr,s, lrnhiéncl,Jse [,¡grado rlurnnte el Jll'ríodo de 
fa·mpo que comprendo nuestra Reseña r·l aumentar el núnw
ro de los Hospitale8 ( 'iviles, pues ,le t!os que ,•m1m,•ramos 
para los aiios anteriores á Lt evolm·i6n del Estado, eonw eran 
los de .\fotarnoro, y Tampieo, hoy (',tún d,¡farlos lk l,,1,pital, ·s 
luo Mnuicipins de('. \'ir-tori,1. C. Lar,,,loyl'. Tnla. ,ic·ndnpncs 
,·inco, COD la eimmst,meia hi,·n plnusib!t- de qnn to,los dlns se 
encuentran dota,lús de los instrumuitos más müden11), de c-i
rugía á fin ,Je cubrir dohidamentE· esk SPrYicio d,· la nwdirina 
externa. Con respect,, ú ]I) gcuernl de ln °nlnl<1·idad 6 higie
ne pÍlbliea, ,~ han estado dictando constantt·mentl' disposi
cioDes tendentes á su mc-joramiento, contándos(• entn· esas 
,Usposiciones las de la Yactmaci6n obligatoria, i1rnpeccil)nes 
escolares y bs del caso para combatir la aparición ,le los mos
quitos propaga,lores di) la malaria y fiebre ,miari!la. consi
guiéndose colocar 1ll Estad!) en c·uanto íí saluhrida,I é higie
ne pÍlhlic-aá la altura de los más adelanfaclos sobre el ptLrti.-ular. 

b1.,tr11rri,ín ¡Hí&lir,i. -.\nnqne en la pnrte cli- est:1 R,·seña 
rdatin1 á la Geografía Política é !Iistóric-a rkl Estarlo en rn 
Capítulo sol.,rP la Administración local. 1rns extc·ndirnoF d¡_-
masia,lo pam dará conocer el avance en k111 interesank rarno 
como es el de la iustrucción púl,lica, en este rderl'Dte :'í n·
señar la influencia del (iobierno en el des:i.rrollo econ6mico 
del propio Estado. c·ahc pcrfeetamcnte b:i.cer constar que en 
el ramo dP instrucción pública ha sido asombrosa su traDs
formación, pues de lo delicirnte ,,n que se encontraba antes 
del período de la evolueión á que se refierl' nuestro trabajo, 
la vemos hoy 1·ompletame11te reorganizada bajo los prinripios 

rn•J•krnos que stñnlan los tmtados más avanzados de peda
gc•gÍtl, y n:ten,\ida 110 sól,, dentro de todos los pueblos dd 
Esta,lo. sino hast,1 en las lrnriendas y ranchcríag con d est.J.
lilecimiento en esos lngares de escuela, prim,1rias sostenidas 
eou fondos ,le! Eshtdo, á la vez qm· funcionan en C. Vid0ria 
('orno capital del mi~m•i Estado y en :IIatamoros como cabe
cna ,k uno d,· los Distritl), más poblndos, Escuelas Norma
h•,; rl" ambo~ Sl'XOS. así como el habers~ estnblecido en la pro
pia "apit:1l la Escuela de .Jnrisprndcncia, dP donde han salido 
.\.hogados que con beneplácito y para honra d,· Tam~u_hprui 
l'stán al frent•· tle los principales puestos de la Adm1mstra
ción de· Justicia, 1·01110 son los ch- J uece,; de 1~ Instancia Y 1\Ie
norcs L~tr:tdno, J-,:1bi,,nd<l un buen núm(·r<l d0 ellos ¡•omo pos
t,1lantc·s para l,ién y s,•pui,lad dt> ],¡s interes,·s ,lo los litiµ.an-
te, ¡:,or su b<lnr,(.llez 6 ilnstración bien rr•1·011ocidas. ~ .. 

.\.unqné por la índole de,·stE· Capítulo no ,lebiérnmos bae~r 7' 
menrié,n espPeial Je gestione, ,le dderminado gobem,mtc 'ú 
,•mpléado púb]i,·o, que ha;1·a ,·ontribuitlo al mejoramient,i tle 
alguno d,, los ramos de la .\dmini,tración. Pn el caso ,le la. 
instruc,·ión pública no moneionarernos <"Uál ó cuáles de lo.s 
Uobernantes haya ,lado rn,1yor impulso ÍI tan interes1J,nte 
ramo. ptws tollo~ ello,; han estado animados d,· los miF!no;i 
sPntimil'ntos patri6ti,·os para mejorarle; pero sí cn,emo,, de,: 
justicia <'l sl'ñalar, no al i¡fü· lmya trab:1jad11 más, sino d qne 
,!i<Jra el prim•·r paso sohrn c~a tr.msformación, y esto, á ñD t 
dudarlo, Sl' dl'be al intdigente cuanto rnode~t,> ;::\r. Lic. En--: .J 
riquo }font.tmar, hijo dd puerto d~ 'f:nnpic<J, cuando fuf.~ il! 

:-\c•creturio de Go\,ierno bajo la _\.dministración dd cx-410• 
herna,lor ~r ( ,ral. R6mulo C'néllar, pues á G Re k consill,•r(l 
corno autor. é hizo que sP elrvn.ra á rango de ley rl primer 
Reglamento sobre la Kwuela Primaria con el señalamil'ntn 
,le· ]<Js métt,dos ,le ,,i1s¡•ñanza má.~ ~vauzarfos de su época, 
matamlri con dio bs rutinas ,le lo9 Ristemns antigtwR que por 
taDtos años tuvieron en suspenso el progreso en tan intére-
sante a.sunto como era el de la instrucción popular hajo la 

protección del Estado. 
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Adnvinistraci6n ele Justicia. -Este es otro de los ramos de 
la Administración que ha sentido en su perfeccionamiento la 
influencia de los Gobiernos, puesto que de acuerdo con la 
Suprema Corte de Justicia, no sólo se han dictado distintas 
disposiciones referentes á que cesara el mal de antaño, rela
tivo á que los Magistrados del propio Tribunal pudieran ser 
personas honorables pero no titulad¡ts, dando lugar á que lle
gara el día de que tales Magistrados sean todos abogados de 
ilustrado criterio y con conocimientos jurídicos suficientes pa
ra poder aplicar la ley con toda conciencia y con estricto ape
go á los preceptos consignados en las mismas leyes. 

Se ha aumentado á ocho el número de las Fracciones Ju
diciales, creándose para cubrir dichas fracciones cuatro 
Jueces más sobre los cuatro existentes anteriormente; se han 
creado cuatro Juzgados Menores Letrados con funciones de 
Jueces de l¡¡, Instancia en las principales poblaciones del 
Estado, como son las de C. Victoria, Matamoros, C. Laredo, 
y el puerto ele Tampico; se ha establecido, como ya se ha 
dicho, la Escuela ele Jurisprudencia, para que de ella salgan 
abogados que cubran con la competencia debida las fun
ciones de Magistrados ó Jueces de l¡¡, Instancia ó Menores 
Letrados, ó para que sean garantía eu la defensa del derecho 
tL"Cpidiéndose á la vez casi todos los Códigos que rigen en el 
Estado, según se ha dicho en el Capítulo sobre Administración 
Local en lo que respecta al ramo de Justicia, trayendo todo 
eso como consecuencia la organización de tan importante 
ramo bajo una base que asegma el pronto y buen despacho 
de loa asuntos judiciales. 

Via.s de rmnirnicaci6n. -La simple lectma ele lo escrito en 
el Capítulo relativo á las vías de comunicación, dejará com
probado con toda claridad la diferencia del ayer y el hov 
ele Tamaulipas en esta parte de su Jesarrollo económico. · 

Actualmente debido al decidido empeño de. los Gobiernos 
por mejorar las condiciones de las Yías do comunicación en 
todas sus manifestaciones, se consiguió que las Compañías 
Ferrocarrileras rlel Nacional ::iiexicano y la del antiguo Cen-
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tral Mexicano, hoy Líneas Nacionales, cruzaran las regiones 
de mayor importancia agrícola, ganadera y comercial, unien
do á la vez la capital del Estado y principales poblaciones 
del mismo con todo el resto del país, circunstancia que ha 
hecho acrecentar el desarrollo de la riqueza pública. 

Existen, según lo hemos ya manife&1:ado en otra parte de 
esta Reseña, líneas telegráficas y telefónicas eu una extensión 
considerable, tranvías en las principales poblaciones y ex
tensa red de carreteras bien acondicionadas para hacer fácil 
el intercambio ele los productos entre los mismos pueblos del 
Estado, y aun para los demás del país cuando salen esos 
productos en busca de mercados . 

Por último, para poner término á este Capítulo sólo nos 
resta hacer constar como complemento que ponga de mani
fiesto el adelanto alcanzado dentro del lm·go período de paz 
debidamente garantizada por las sabias disposiciones del 
ilutitre caudillo de la guerra y Héroe de la Paz, Señor Presi
dente Gral. Porfirio Díaz, el que, debido á la influencia ele 
los Gobiernos que les. tocara en sue1te secundar en Tamau
lipas la bienhechora política desaJ.Tollada por tan digno y alto 
patriota, se ha conseguido entre otras muchas más mejoras de 
tiUma importancia, la canalv:ación ele la Ban·a del pue1to de 
Taropico, el drenaje y entubación de las aguas potables en el 
propio Tampico y en C. Laredo; planteamiento del alumbrado 
eléctrico en Tampico, C. Victoria, C. Laredo y H. l\fatamo
ros; construcción de infinidad ele edificios públicos, como 
Palacios Municipales, Mercados públicos y edificios escolare~ 
eu la mayor parte ele los pueblos del Estado, y, por último, 
se ha reorganizado la Administración Municipal bajo princi
pios morales y económicos, no presentándose hoy el desas
troso cuadro de antaño, puesto que ha terminado el caciquismo, 
y unido8 bajo la sana influencia del Gobierno, se han confun
~lido en una la iniciativa particular y la oficial para trabajar 
por el engrandecimiento de Tamaulipas. 

~o hemos querido, como ya lo indicamos en otra parte de 
este Capítulo, el señalar especialidades para este 6 aquel Go-
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hemante de los á que se reticre esfa Reseña, pues todos han 
contribuido al mejoramiento ,]el Estado; por lo mismo, quien 
lea las páginas mal trazadas <le nuestro trabajo sabrá hacerles 
justicia en cuanto á los ex-Uobernantes Sres. C+ral. R6mulo 
Cuéllar, Ingeniero Alejandro Prieto, Lic. Guadalupe l\Iaine
ro y Coronel Pedro \rgiielles, cuyos períodos administrati
vos terminaron y por ello han pasatlo á formar paite de la 
Historia de nuestro Estado que, con la sinceri<lad propia ele 
mi c,U'ácter, he podido haeer en esta humilde Resefia; y en 
cuanto al honrado é ilustre goLernante que rige actualmente 
los destinos <le Tamaulipas Sr. Juan B. Caste116, lo que ha 
hecho en el primer aíio de su gobierno es la mejor garantía 
para lo que hará hastn terminar su período constitucional en 
bien de nuestro querido Tamanlipas, dada la circunstancia <lf> 
,•star asegurado fijamente el desarrollo econ6míco del Estado. 
)' ser hien conocido su eariíio á la tierra natal y estar basado 
el programa ,le su gobierno en estas pocas palabras: rnorali
<1::tcl en la recandaci6n y economía en los ga,-tos, á fin de ha
cer menos pesada la carga á sns gohernados. 

Ojalá que esta humilde Reseña llene los dos principales ob
jetos que tuve presente al aceptar, aunque incompetente. la 
recomendal'i6n que me hiciera nuestro distinguido Goberna
,lor Sr . .Juan B. Castell6, como son: el dará conocer, aunque 
sea en simple bosquejo, las riquezas de nuestro privilegiado 
y querido Tamaulipas y comprobar con datos incontrover
tibles el adelanto alcanzado dnrante el período de paz que 
hemos tenido bajo la bienhechora política desaiTollada por el 
<lig:t1íRimo é ilustre estadistn Sefior Presidente ele la Repúbli
ca Gral. Porfirio Díaz, quien, como es sabido, ha consagrado 
toda su vida en bien de la X ación, á fin ele hacerla próspera 
y respetada. 


